
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 
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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2021 00211 

 

Previo a resolver, determínese sobre qué bien debe recaer la inscripción de 
la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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